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VISTO  Y  CONSII)ERANI)O  que  quien  suscribe  se  trasladará  a  la  ciudad  de
Coyhaique, República de Chile, a fin de participar de la Ceremonia de lnauguración de la XXVII
Reunión  del  Comité  de  lntegración  Austral,  que  se  llevará  a  cabo  del  16  al  18  de  Octubre  de
2018,   de  acuerdo   a  la  invitación  cusada  por  la  lntendente  Regional   de   Aysén  Ejecutivo
Gobiemo Regional Dña. Geoconda NAVARRETE ARRATIA.

Que por tal motivo, corresponde infomar el traslado y autorizar  la liquidación de
TRES  Y MEDIO (3  1/2) días de viáticos intemacionales y MEDIO (1/2) día de viatico nacional
a  favor  del  suscripto;  ello  acorde  a  lo  dispuesto  en  la  Resolución  de  Presidencia  N°  018/16,
ratificada por Resolución de Cámara N° 098/ 16.

Que   se   ha   consultado   al   sistema   contable   y   se   cuenta   con   las   partidas
presupuestarias para afrontar dicho gasto.

Que  corresponde  dictar  el  presente  acto  administrativo  "ad  referéndum"  de  la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que el   uscripto  se encuentra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constitucion Provincial y el Reglamento lntemo de la Cáuiara.
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EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

•  LEGISLATIVO I)E LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.J INFORMAR el traslado del suscripto a Coyhaique, República de Chile, del  16
al   ls de Octubr9 ¢e 2018; por el motiv.o expuesto en el considerando.

ARTÍCULO  2°.- ,IL|QUIDAR  TRES  Y  MEDIO  (3   1/2)  días  de  viáticos  intemacionales  y
MEDIO (1/2) día de viatico nacional a ravor de quien suscribe.
ARTÍCULO 3°.L DICHO traslado iio generará gastos de pasaje.
ARTÍCULO 4°.-IMPUTAR el gasto qiie demande el cumplimiento de este acto administrativo

í[£sTíáE£aópsroe.:ufauepsrte::::ec:r:.::Pt::;:íne:tee:.]cta«adreferéndm„de]acámffaLegís,atíva,en
los téminos previstos en el artíeulo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.
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